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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
diversas disposiciones de los Códigos Penal Federal, y Federal de Procedimientos Penales.  

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Miguel Ángel Arellano Pulido. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRD. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

05 de febrero de 2008. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

05 de febrero de 2008. 

7.-Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia. 

 

II.- SINOPSIS.  
Precisar, en cuanto a la reparación del daño causado a la víctima de un delito, los siguientes aspectos: 1) La reparación procederá 
exclusivamente por los daños causados, excluyendo los perjuicios, reservando su reclamación al ámbito del derecho civil. 2) El 
Ministerio Público deberá aportar los elementos suficientes para su cuantificación. 3) Prescribirá en el plazo que señala la ley para la 
pena privativa de la libertad. 

 
 
 
 
 

 
No. Expediente: 1290-2PO2-08
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en el artículo 73, fracciones XXI y XXX, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA.  
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
 
 
Artículo 20. En todo proceso de orden penal, el inculpado, la 
víctima o el ofendido, tendrán las siguientes garantías: 
 
A. Del inculpado: 
 
I. … 
 
El monto y la forma de caución que se fije, deberán ser asequibles 
para el inculpado. En circunstancias que la ley determine, la 
autoridad judicial podrá modificar el monto de la caución. Para 
resolver sobre la forma y el monto de la caución, el juez deberá 
tomar en cuenta la naturaleza, modalidades y circunstancias del 
delito; las características del inculpado y la posibilidad de 
cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo; los daños 
y perjuicios causados al ofendido; así como la sanción pecuniaria 
que, en su caso, pueda imponerse al inculpado. 
 
La ley determinará … 
 
 

Proyecto de Decreto 
 
Artículo Primero. Se reforma el artículo 20, apartado A, fracción 
I, párrafo segundo, y apartado B, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue:  
 
Artículo 20. …  
 
 
A. …  
 
I. …  
 
El monto y la forma de caución que se fije deberán ser asequibles 
para el inculpado. En circunstancias que la ley determine, la 
autoridad judicial podrá modificar el monto de la caución. Para 
resolver sobre la forma y el monto de la caución, el juez deberá 
tomar en cuenta la naturaleza, modalidades y circunstancias del 
delito; las características del inculpado y la posibilidad de 
cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo; los daños 
causados a la víctima u ofendido; así como la sanción pecuniaria 
que, en su caso, pueda imponerse al inculpado.  

…  
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II a X. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
B. De la víctima o del ofendido: 
 
I a III. … 
 
 
 
 

II. …  

III. …  

IV. …  

V. …  

VI. …  

VII. …  

VIII. …  

IX. …  

X. …  

…  

…  

… 

B. … 
  
I. …  

II. …  
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IV. Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, 
el Ministerio Público estará obligado a solicitar la reparación del 
daño y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha 
reparación si ha emitido una sentencia condenatoria. 

 
La ley fijará … 
 
V y VI. … 
 

…  

III. …  

IV. Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, 
el Ministerio Público estará obligado a solicitar la reparación del 
daño aportando los elementos suficientes para su 
cuantificación.  

…  

V. …  

VI. … 

 

 
 
 
Artículo 30.- La reparación del daño comprende: 

 
 
I. y II.- … 
 
 
III.- El resarcimiento de los perjuicios ocasionados. 

 
Artículo 31 Bis.- En todo proceso penal el Ministerio Público 
estará obligado a solicitar, en su caso, la condena en lo relativo a 
la reparación del daño y el juez a resolver lo conducente. 

Artículo Segundo. Reforma y adiciona los artículos 30, 31 Bis 
y 113, del Código Penal Federal para quedar como sigue:  

Artículo 30. …  

I. …  

II. …  

III. Se deroga. 

Artículo 31 Bis. En todo proceso penal el Ministerio Público 
estará obligado a solicitar, en su caso, la condena en lo relativo a 
la reparación del daño así como aportar los elementos para su 
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El incumplimiento de esta … 
 
Artículo 113.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la pena 
privativa de libertad prescribirá … 

cuantificación y el juez a resolver lo conducente.  

…  

Artículo 113. …  

 

Tratándose de la reparación del daño, prescribirá en el plazo 
que señale la ley para la pena privativa de libertad.  

 

 
 
 
 
Artículo 135. … 
 
El Ministerio Público dispondrá la libertad del inculpado, en los 
supuestos y cumpliendo con los requisitos establecidos por el 
artículo 399 para los jueces, sin perjuicio de solicitar su arraigo en 
caso necesario. El Ministerio Público fijará la caución suficiente 
para garantizar que el detenido no se sustraerá a la acción de la 
justicia, ni al pago de la reparación de los daños y perjuicios que 
pudieran serle exigidos. Tratándose de delitos cometidos con 
motivo del tránsito de vehículos, no se concederá este beneficio al 
inculpado que hubiese incurrido en el delito de abandono de 
personas o se encuentre en estado de ebriedad o bajo el influjo de 
estupefacientes, psicotrópicos o de cualquier otra sustancia que 
produzca efectos similares. Cuando el delito merezca pena 

Artículo Tercero. Reforma los artículos 135, 149, 293 y 365 
del Código Federal de Procedimientos Penales, para quedar 
como sigue:  

Artículo 135. …  

El Ministerio Público dispondrá la libertad del inculpado, en los 
supuestos y cumpliendo con los requisitos establecidos en el 
artículo 399 para los jueces, sin perjuicio de solicitar su arraigo en 
caso necesario. El Ministerio Público fijará la caución suficiente 
para garantizar que el detenido no se sustraerá a la acción de la 
justicia, ni al pago de la reparación del daño que pudiera serle 
exigidos. Tratándose de delitos cometidos con motivo del tránsito 
de vehículos, no se concederá este beneficio al inculpado que 
hubiese incurrido en el delito de abandono de personas o se 
encuentre en estado de ebriedad o bajo el influjo de 
estupefacientes, psicotrópicos o de cualquier otra sustancia que 
produzca efectos similares. Cuando el delito merezca pena 
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alternativa o no privativa de libertad, se dispondrá la libertad sin 
necesidad de caución y sin perjuicio de pedir el arraigo 
correspondiente. 

…  

…  

…  

Artículo 149.- El Ministerio Público, el ofendido o sus legítimos 
representantes solicitarán al juez, y éste dispondrá, con audiencia 
del inculpado, salvo que éste se haya sustraído a la acción de la 
justicia, el embargo precautorio de los bienes en que pueda 
hacerse efectiva la reparación de daños y perjuicios. Tomando en 
cuenta la probable cuantía de éstos, según los datos que arrojen 
las constancias procesales, se negará el embargo o se levantará el 
efectuado, cuando el inculpado u otra persona en su nombre 
otorguen caución bastante, a juicio del órgano jurisdiccional, para 
asegurar la satisfacción de la responsabilidad de los daños y 
perjuicios causados. 

…  

…  

Artículo 293.- En el primer caso de la parte final del artículo 
anterior, deberá fijar en proposiciones concretas, los hechos 
punibles que atribuya al acusado, solicitar la aplicación de las 
sanciones correspondientes, incluyendo la reparación del daño y
perjuicio, y citar las leyes y la jurisprudencia aplicables al caso. 

alternativa o no privativa de libertad, se dispondrá la libertad sin 
necesidad de caución y sin perjuicio de pedir el arraigo 
correspondiente.  

…  

…  

…  

Artículo 149. El Ministerio Público, el ofendido o sus legítimos 
representantes solicitarán al juez y éste dispondrá, con audiencia 
del inculpado, salvo que éste se haya sustraído a la acción de la 
justicia, el embargo precautorio de los bienes en que pueda 
hacerse efectiva la reparación del daño. Tomando en cuenta la 
probable cuantía de éstos, según los datos que arrojen las 
constancias procesales, se negará el embargo o se levantará el 
efectuado, cuando el inculpado u otra persona en su nombre 
otorguen caución bastante, a juicio del órgano jurisdiccional, para 
asegurar la satisfacción de la responsabilidad de los daños 
causados.  

…  

…  

Artículo 293. En el primer caso de la parte final del artículo 
anterior, deberá fijar en proposiciones concretas los hechos 
punibles que atribuya al acusado, solicitar la aplicación de las 
sanciones correspondientes, incluyendo la reparación del daño,
así como los elementos indispensables para su cuantificación, 
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Estas proposiciones deberán contener los elementos constitutivos 
del delito y los conducentes a establecer la responsabilidad, así 
como las circunstancias que deban tomarse en cuenta para 
individualizar la pena o medida. Para este último fin, el Ministerio 
Público considerará las reglas que el Código Penal señala acerca 
de la individualización de las penas medidas. 
 
 
Artículo 365.- Tienen derecho de apelar el Ministerio Público, de 
inculpado y su defensor, así como el ofendido o sus legítimos 
representantes cuando hayan sido reconocidos por el juez de 
primera instancia, como coadyuvante del Ministerio Público, para 
efectos de la reparación de daños y perjuicios. En este caso, la 
apelación se contraerá a lo relativo a la reparación de daños y 
perjuicios y a las medidas precautorias conducentes a asegurarla. 

y citar las leyes y la jurisprudencia aplicables al caso. Estas 
proposiciones deberán contener los elementos constitutivos del 
delito y los conducentes a establecer la responsabilidad, así como 
las circunstancias que deban tomarse en cuenta para 
individualizar la pena o medida. Para este último fin, el Ministerio 
Público considerará las reglas que el Código Penal señala acerca 
de la individualización de las penas medidas.  

Artículo 365. Tienen derecho de apelar el Ministerio Público, de 
inculpado y su defensor, así como el ofendido o sus legítimos 
representantes, cuando hayan sido reconocidos por el juez de 
primera instancia, como coadyuvante del Ministerio Público, para 
efectos de la reparación del daño. En este caso, la apelación se 
contraerá a lo relativo a la reparación del daño y a las medidas 
precautorias conducentes a asegurarla.  

 
MENR 


